
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 3/2020 EN LA MODALIDAD DE
SUPLEMENTO DE CRÉDITO.

MEMORIA EXPLICATIVA

Los expedientes de suplemento de créditos serán incoados, por orden del Presidente de

la  Corporación,  y,  a  la  propuesta  se  habrá  de  acompañar  una  Memoria  justificativa  de  la

necesidad de la medida, que deberá precisar la clase de modificación a realizar, las partidas

presupuestarias  a  las  que  afecta  y  los  medios  o  recursos  que  han de  financiarla,  debiendo

acreditarse: 

El resultado presupuestario consolidado después de ajustes queda como sigue:

ESTADO DE INGRESOS PREVISTOS:                            9.443.430,44€

ESTADO DE GASTOS:                                                   9.486.526,62€                                

RLTDO. PRESUPUESTARIO AJUSTADO:                         790.021,18€

Ante la existencia de gastos específicos y determinados, correspondientes a gastos varios de

2020, que no pueden demorarse  hasta el ejercicio siguiente  y  para los que el crédito consignado

en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente, se hace preciso  la concesión de un

suplemento de crédito financiado con cargo al remanente liquido de tesorería positivo resultante

de la liquidación del ejercicio 2019 y que se detalla de la siguiente manera:
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APLICACION
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

162-227,99 Recogida,  Gestión  y  Tratamiento  de  residuos.
Trabajo de otras empresas.

19.191,55€

011-310,03 Deuda Pública. Intereses aplazamiento de la 
seguridad social

10.404,67€

132-151,00 Seguridad y Orden Público. Gratificaciones 1.818,00€

153-210,00 Vías Públicas. Infraestructuras 4.500,00€

153-214,00 Vías Públicas. Elementos de transportes 1.500,00€

161-221,00 Abastecimiento de agua potable. Materiales 
,suministros y otros(energía eléctrica)

19.500,00€

161-226,99 Abastecimiento de agua potable. Gastos diversos 6.700,00€

TOTAL APLICACIONES 63.614,22€

En Montellano, a fecha de firma electrónica 
EL ALCALDE-PRESIDENTE

CURRO GIL MALAGA
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